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Nuevo boom de bodegaspone en

riesgo 76edificios de La Lagunilla
Centro Histórico. Autoridades capitalinas identifican almacenes que violan normas de vivienda,
comprometen la estructura de inmuebles, bloquean banquetas y entorpecen el tránsito vehicular

EQUIPO MILENIO, CIUDAD DE MÉXICO

El Gobierno de CdMxde-

tectó 76 bodegas en La Laguni-
lla que comprometen la estabili-
dad estructural de los inmuebles
donde seencuentran.

Según la Autoridad del Centro

Histórico, laproliferación de esos

sitios de almacenamiento tam-

bién propicia la invasión de la vía

públicay el entorpecimiento del
tránsito vehicular. PAGS.6Y7

Nuevo boom de bodegas pone en

riesgo 76edificios de La Lagunilla
Centro Histórico. Autoridades capitalinas identifican almacenes que incumplen las normas de vivienda,
comprometen la estructura de esos inmuebles, bloquean banquetas y entorpecen el tránsito vehicular
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Las bodegassehan multiplicado
en el barrio de La Lagunilla. El

gobiernocapitalinoha detectado
76 en esa zonadel CentroHistó-
rico deCiudad deMéxico, locual
ocasiona riesgos a la estabilidad
estructural de los inmueblesde-
bido a que elusooriginal de mu-

chosdeestos eshabitacional.

Algunas de estas bodegas se

ubicanenedificiosoviviendas re-

construidos traselsismo quecim-
bró lacapitalen 1985.De acuerdo
con laAutoridaddelCentro His-

tórico, laproliferación de dichos
sitios de almacenamiento tam-

biénhaprovocado la invasión en

lavíapúblicayel entorpecimien-
todeltránsito vehicular.

Segúnun informe deesteórga-
no, enpoder deMILENIO,veci-

nos delCentro Histórico presen-
taron 40denunciasen 2023 con-

tra la expansión de bodegas en

dichobarrio.
"La problemática se refiere

a la invasión de banquetasy el

entorpecimientodel arroyo ve-

co-

mola transformación demuchos
inmuebles de uso habitacionala
bodegas", exponeel informe.

El 24 de agosto de 2023, laAu-

toridad del Centro Histórico, el

Fideicomisodel CentroHistóri-

COylaSubsecretaría de Ordena-
mientoen laVíaPública llevaron

acaboun levantamiento deestos

sitios en LaLagunilla por las re-

currentesdenunciasciudadanas

acausa de la transformación de
usohabitacionalabodegas,gene-
ración de ruidoybasura, franele-

ros,consumo dedrogasyalcohol
en lavíapública, así comoperso-
nasque intimidanen lascalles.

En ese levantamientose iden-
tificaron 76 bodegas en dicha

zona, bastión del grupo crimi-
nal UniónTepito.

Las calles con más bodegas
son República de Ecuadorcon 13

(17porciento),República deAr-

gentina con10 (13porciento), Re-

públicadePerúcon 10 (13porcien-
to), República de Brasilcon nue-

ve (12 por ciento)y Repúblicade

con siete porciento).

El resto se ubica en Repúbli-
ca de Nicaraguacon cinco (7por
ciento), IncasyRepública de Co-

lombia, ambas con cuatro (5 por
ciento), República de Paraguay
con tres (4 por ciento), Allende,
República de Bolivia, Repúbli-
ca de Chiley República deCuba
con dos (3por ciento), así como

Comonfort, Eje Central Palma
Nortecon una (1 porciento).

El informe señala que dichos
establecimientos obstruyen ban-

quetaycalles con mercancía,som-

brillas,sillasyautosymotos esta-

cionados. El 55 por ciento deesos

casos se observa en República de

Ecuador,BrasilyArgentina.
En tanto, el Plan Integral de

Manejodel CentroHistóricode la

CiudadodeMéxico2023-2030aler-
toque laadecuaciónde inmuebles
como recintos de comercio pone
enriesgo:aresidentes usuarios.

"A la transformación de acti-
vidades también se suma el so-

brepeso debido alalmacenaje de
mercancías y las adecuaciones a

los inmuebles como recintos de
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comerciooserviciosque implican
modificacionesestructurales en

la planta baja. Estas condiciones,
a las que se aúna la faltademante-

nimiento, representan factores de

riesgo para laapoblación",destacó.

Elplanresaltóque laocupación
de los espacios para almacenar

mercancíapropiciael deterioro de

inmueblesy su valorización.
"El abandono, destrucción y

ocupación de los espacios para
rentarlosabajo costoy,en lama-

yoríade loscasos,para almacen

mercancía,propiciaron ladesva-
lorizacióndel entorno urbano, el
deterioro de inmuebleshistóri-

cos, plazas públicas,viviendas y
equipamiento público.

"La combinacióndeestospro-
cesos se ha expresado en la des-

composición del tejidosocial yen
ambientesde inseguridad eviden-
tesenelespaciopúblico",apuntó.

Al respecto, elcoordinador de
la Autoridad del Centro Histó-

rico, ManuelOropeza, alertó en

entrevista que algunos deestos
inmueblesutilizadoscomobode-

gastienenuso desuelohabitacio-

nal, por lo que autoridadescapi-
talinasalistanunnuevodiagnós-
ticopara verificar queoperen en

elmarco de lalegalidad.
"Nos interesa garantizar la

protección civil, que los inmue-
bles estén respetando los usos

de sueloyque tengansusprogra-
mas internosdemanejoparaque
quien concurra estos espacios
pueda hacerlo con seguridad y

quequienes inviertan lohagan en

condicionesdelegalidad.
"CentroHistórico esun espa-

cio muy importante, es el cora-

zón nosolopolítico,sino también
económicoycomercial de laciu-

dad. Entonces,que quien llegue a

invertir tengacondiciones de le-

galidad,ytambién quien trabaja
y vieneacomprar",destacó.

Agregó que desde hace más
de un año autoridades capitali-
nas dan seguimiento a la expan-
sión de bodegas, principalmente
en LaLagunilla, y llamóacomer-

ciantesatrabajaredentrode ley.
"Que se acerquenal gobierno

de lacapitalpara trabajaren coor-

dinación, en elentendido deque
nosiinteresasalvaguardar seguri-
dad integralde losusuarios queel
centrosesiga consolidando como

elcorazóncomercialdeCiudadde
Méxicoycomoun polo de desa-

rrolloeconómico,pero queestono

afecte loshabitantes", resaltó.
Estasituación sehaexpandido

a otraszonas del CentroHistóri-
CO. Elpasado 11dejulioel Institu-

to deVerificación Administrati-
va clausuró la plaza de Izazaga
89, en la que se comercializaban

productos principalmente chi-

nos, por violaciones a la Ley de
Desarrollo Urbano.

El jefe de Gobierno, Martí Ba-

tres, subrayóquedichopredio ca-

recíadeusodesueloparabodegas.
Además, dentrodelmismo se

hacíanobrassin autorización en

materia de conservación patri-
monial porubicarse en zona de
monumentoshistóricos,aunado

a una fusión irregulardepredios.

Desplazadospor China

Microempresarios del Centro
Histórico señalaron que, desde
hace tres años, fueron desplaza-

dos porel comercio chino. José
Luis Santiago, representante de
lallamada"callede lasnovias",su-

brayóqueel mercado asiático se

apoderóde laventaalmenudeo.
"Nohaysorpresa que haya pro-

ductos chinos. Los mexicanos
traíanbisutería, mucha mercancía
desdehaceaños, pero elmenudeo
se quedaba aquí, había trabajo y
tiendas; hoy (losasiáticos) se apo-
derandeesemercado".destacó.

Expuso que diversas tiendas
de República deChileyLa Lagu-
nilla tuvieron que cerrardebido
a la llegada del mercado chino,
ypidióa las autoridades realizar
verificacionesa los negocios, tal

ycomo lohicieron en Izazaga 89.
"Mibanderaesporesosdespla-

zados que llevan toda suvidaahí,
familiasqueviven ahí,barrios tra-

dicionales,yestán desplazados.
Este es un problema supercom-

plejo que no se resuelve clausu-
rando edificios nada más, sé que

linmueble es de mexicanos yque
hacíanunnegocio,que: támal,
pero siempreexceder los límites
lleva: aproblemas",apuntó.

Santiagoagregó que hay unos

300milcomerciantes chinosenel

primercuadrode laciudad.
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Propagación
La proliferación de bodegas de diversos productos provoca la invasión de la vía pública
y el entorpecimiento del tránsito vehicular en calles del Centro Histórico de CdMx
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